
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01168 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de SHIRLEY PAOLA RUBIANO MENDEZ, por las sumas de 
dinero contenidas en el pagare número 3256797 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $3.857.025,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
3256797 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 06 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,    
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
  JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-01168 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

SHIRLEY PAOLA RUBIANO MENDEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $7.600.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01170 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de LEXI FERNANDO GUILOMBO, por las sumas de dinero 
contenidas en el pagare número 0054063 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $3.703.878,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
0054063 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 06 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01170 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada LEXI 

FERNANDO GUILOMBO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $7.400.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01172 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de OSCAR EDUARDO TABORDA PALACIO, por las sumas 
de dinero contenidas en el pagare número 3695001 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $6.591.875,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
3695001 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 06 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,    
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01172 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

OSCAR EDUARDO TABORDA PALACIO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $13.000.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01174 

 

Toda vez que revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta que según el pagaré 
allegado este corresponde a una libranza, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, Ley 1527 de 2012 y artículo 143 de la Ley 79 de 1988, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva Singular promovida por la CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA, contra MAILDE AURORA RINCON ZAMORA, para que en el término de cinco 
(05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 
se subsane en lo siguiente: 
 
1. ACREDITE que con la posterioridad de diez (10) días al haber otorgado el crédito, se radicó la 
correspondiente autorización de descuento de libranza o pago directo ante el pagador y/o 
nominador del aquí ejecutado, con el fin de obtener los pagos mensuales de la obligación contenida 
en el título valor denominado Pagaré No B000204487. 
 
2. ALLEGUE certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí ejecutado, la cual 
deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera que otorgo dicha obligación.    
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01176 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de PABLO JOSE FERRER PEÑA, por las sumas de dinero 
contenidas en el pagare número 3116027 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $3.976.889,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
3116027 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 06 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,    
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01176 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

PABLO JOSE FERRER PEÑA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $7.800.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01178 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ADRIANA TORRES 
VILLA, en contra de G Y O COMPANY S.A.S., por las sumas de dinero contenidas en la sentencia 
No 1614 proferida por la Superintendencia de Industria y Comercio aportada como base de la 
acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $8.160.000,oo M/cte, contenidos en el numeral segundo de la  sentencia No 
1614 proferida por la Superintendencia de Industria y Comercio aportada como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por la suma de $1.224.000,oo M/cte, por concepto de costas procesales contenidas en el 
numeral séptimo de la  sentencia No 1614 proferida por la Superintendencia de Industria y Comercio 
aportada como base de la ejecución. 
 
1.3.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre las costas 
procesales antes relacionadas, desde el 25 de marzo de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería al abogado JUAN DAVID LOPEZ MARTINEZ como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,    
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 



 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2022-01178 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada G Y 

O COMPANY S.A.S., se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro 

título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $18.600.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01180 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de LILIAN ANDREA ÁLVAREZ PORRAS, por las sumas de 
dinero contenidas en el pagare número 1746091 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $28.774.224,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
1746091 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 06 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01180 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

LILIAN ANDREA ÁLVAREZ PORRAS, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $56.000.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01182 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de JULIO CESAR SARMIENTO GOMEZ, por las sumas de 
dinero contenidas en el pagare número 3960391 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.962.991,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
3960391 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 07 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01182 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

JULIO CESAR SARMIENTO GOMEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 

o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $5.800.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01184 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de GUSTAVO ANDRES GONZALEZ MENDEZ, por las 
sumas de dinero contenidas en el pagare número 3588850 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $3.938.522,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
3588850 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 07 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01184 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

GUSTAVO ANDRES GONZALEZ MENDEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $7.800.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01186 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de GLORIA CECILIA TRINIDAD CRUZ, por las sumas de 
dinero contenidas en el pagare número 1418778 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.223.717,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
1418778 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 07 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01186 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

GLORIA CECILIA TRINIDAD CRUZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 

o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $4.400.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01188 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de MIRLENES LECHUGA BARRIOS, por las sumas de 
dinero contenidas en el pagare número 2536433 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.992.715,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
2536433 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 07 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



JCSC 



RAMA JUDICIAL 
  JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01188 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

MIRLENES LECHUGA BARRIOS, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $5.800.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01190 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA DE CREDITO LIZTH “COOLIZETH” contra 

LORENZA NIÑO VARGAS, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Sírvase informar si tiene conocimiento si ya se inició proceso de sucesión respecto del causante 

señor CIRO ALBERTO ONZAGA CABANZO (Q.E.P.D.). 
 

2. De ser procedente lo anterior, apórtese copia o prueba del trámite y/o resultas del proceso de 
sucesión. 
 
3. En caso de existir herederos determinados del señor CIRO ALBERTO ONZAGA CABANZO 
(Q.E.P.D.), indíquese de manera precisa y determinada el nombre, identificación y direcciones de 
notificaciones de estos, conforme lo prevé los numerales 2º y 10º del artículo 82 de la norma en cita. 
 

4. ACREDITE que con la posterioridad de diez (10) días al haber otorgado el crédito, se radicó la 
correspondiente autorización de descuento de libranza o pago directo ante el pagador y/o 
nominador del aquí ejecutado, con el fin de obtener los pagos mensuales de la obligación contenida 
en el título valor denominado Pagaré Libranza No 6184. 
 
5. ALLEGUE certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí ejecutado, la cual 
deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera que otorgo dicha obligación.  
 
6. PRESENTE la respectiva tabla de amortización o condiciones de pago del crédito ejecutado, 
donde se discrimine en cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, 
capital, intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrado mes a mes, seguros y demás 
emolumentos legalmente autorizados.   
 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de 

datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01192 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de ELSA CATALINA CALZADA RIVEIRA, por las sumas de 
dinero contenidas en el pagare número 1349174 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.386.467,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
1349174 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 07 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



JCSC 



RAMA JUDICIAL 
  JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01192 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

ELSA CATALINA CALZADA RIVEIRA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $4.600.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad. 2022-01194 
 
 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda Ejecutiva Singular instaurada por 
ALEXANDER PACELLI CANOSSA CHAVES, en contra de SERGIO ANDRES ARGUELLO 
SILVA, a fin de obtener el pago de las sumas de dinero derivadas de la letra de cambio número 1 
conforme lo refiere en los hechos de la demanda. 
 

Cabe resaltar que la presente demanda le fue asignada a esta sede judicial mediante acta de reparto 

con secuencia 67050 de fecha 07 de septiembre del 2022 y, una vez revisados los documentos 

aportados, se evidencia que el titulo adosado como base de la ejecución no cumple con el  requisito 

establecido por el numeral 3º del artículo 671 del Código de Comercio, esto es, especificar la data 

en que se debería efectuar el pago de la obligación y/o la fecha de vencimiento de esta, por lo cual 

la misma a la postre no es exigible.  

 

Aunado a lo anterior, es menester precisar lo señalado por el artículo 422 del Código General del 

Proceso el cual reza “...Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él…”. Por consiguiente, emerge evidente que a efectos de que el juez de 

conocimiento libre la orden de apremio deprecada deberá efectuar un estudio previo de los 

requisitos del documento aportado como base de la ejecución pretendida, reiterando el Despacho 

que, si bien es cierto que se adoso título valor letra de cambio para su ejecución, la misma no es 

exigible toda vez que carece de la fecha de exigibilidad de esta. 

 

Por lo expuesto anteriormente expuesto, el despacho RESUELVE: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la ALEXANDER PACELLI CANOSSA CHAVES, 

en contra de SERGIO ANDRES ARGUELLO SILVA, conforme lo expuesto en el presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01196 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de CARLOS ANDRES NIETO PRADA, por las sumas de 
dinero contenidas en el pagare número 2312113 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $3.034.921,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
2312113 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 07 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



JCSC 



RAMA JUDICIAL 
  JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01196 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

CARLOS ANDRES NIETO PRADA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 

o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $6.000.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01198 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de YAIR ANTONIO QUINTERO RICAURTE, por las sumas 
de dinero contenidas en el pagare número 1979794 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $21.178.953,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
1979794 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 08 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



JCSC 



RAMA JUDICIAL 
  JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01198 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

YAIR ANTONIO QUINTERO RICAURTE, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $42.000.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01200 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A -
endosatario en propiedad-, en contra de CLAUDIA MARCELA DELGADO BUSTO, por las sumas 
de dinero contenidas en el pagare número 9261178 aportado como base de la acción, así: 

 
1.1.) Por la suma de $14.607.712,00 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
9261178 aportado como base de la ejecución. 

 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde el 26 de agosto de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 

 
4. Reconocer personería a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01200 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

CLAUDIA MARCELA DELGADO BUSTO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $29.200.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 
NOTIFÍQUESE -2-,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01202 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de WILLINGTON ENRIQUE PATIÑO OSPINA, por las sumas 
de dinero contenidas en el pagare número 2673152 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $4.809.627,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
2673152 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 08 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



JCSC 



RAMA JUDICIAL 
  JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01202 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

WILLINGTON ENRIQUE PATIÑO OSPINA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $9.600.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01204 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir la 

demanda ejecutiva promovida por NIDIA PATRICIA ROJAS HUERTAS contra LADY CAROLINA 

SALAZAR PENAGOS, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecuar el acápite denominado cuantía, toda vez que el mismo no concuerda con lo enunciado 

en el acápite de pretensiones. 
 

2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada a efectos de 
notificar a la misma, allegando las evidencias correspondientes conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de 

datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01206 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 

se RESUELVE: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A. -
endosatario en propiedad-, en contra de JARRINSON OCTAVIO AGUIRRE BRAVO, por las sumas 
de dinero contenidas en el pagare número 3430865 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $27.286.140,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
3430865 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 08 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA actúa en causa propia en su 
condición de Representante Legal de la entidad demandante, quien está habilitada para actuar, 
dado que el presente asunto es de mínima cuantía. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 120 fijado hoy, quince (15) 
de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
  JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-01206 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

JARRINSON OCTAVIO AGUIRRE BRAVO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables. OFICIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $54.000.000.oo. 

 

Una vez elaborados los referidos oficios, por secretaria remítase los mismos al correo electrónico 

de la parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 

del C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 
  
 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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